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REPORTE CONSTITUYENTE N° 033 - 24 de AGOSTO de 

2021 
 

Reporte Constituyente es una iniciativa conjunta de Microjuris y Diario Constitucional 

que entregará periódicamente información jurídica, actualizada y de acceso gratuito, 

sobre el proceso constituyente que se está llevando a cabo en nuestro país. Cada 

uno de los ejemplares que se editará, contendrá una reseña sobre la discusión y 

acuerdos adoptados en las sesiones de la Convención Constitucional. Además, 

remitirá acceso a documentos oficiales e información fundamental de interés en este 

importante proceso. 

 

 

SESIONE(S) A INFORMAR: 

 

Sesión de Martes 24 de Agosto de 20211 

 

Sesión 17ª, ordinaria, en martes 24 de agosto de 2021 (10:30 a 13:00 horas) 

 

ORDEN DEL DÍA 

Votación de las enmiendas formuladas a la propuesta de la Mesa Ampliada para 

uniformar el plazo de término de las comisiones provisorias. 

En caso de solicitarse, se ofrecerá la palabra a un o una convencional para que 

explique el alcance de la enmienda en forma previa a su votación. 

 

 

Este martes 24 de agosto de 2021, a  las 10:52 hrs., la Sra. Presidenta da inicio 

a la 17° sesión de la Convención Constitucional, saludando en su lengua y en español 

y posteriormente le da la palabra al Sr. John Smok Kazazian2 (Oficial Mayor de 

Secretaría de la Cámara de Diputados), quien oficia como secretario provisional de 

la Convención, quien da cuenta de los documentos recibidos en la secretaría, siendo 

los siguientes: 

 

 
1 Ver el registro audiovisual completo de la sesión en https://convencion.tv/video/pleno-17-sesion-
convencion-constitucional-martes-24-de-agosto-2021 
2 Véase Sitio web de la Cámara de Diputados https://www.camara.cl/camara/subsecretaria_legislativa.aspx  

https://convencion.tv/video/pleno-17-sesion-convencion-constitucional-martes-24-de-agosto-2021
https://convencion.tv/video/pleno-17-sesion-convencion-constitucional-martes-24-de-agosto-2021
https://www.camara.cl/camara/subsecretaria_legislativa.aspx
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1. Oficio de la Comisión de Comunicaciones, Información y Transparencia, por el 

cual propone a la Mesa adoptar definitivamente la identidad gráfica y audiovisual 

utilizada actualmente, con el objetivo de no generar bajas presupuestarias en la 

materia. 

2. Comunicación de los convencionales constituyentes, señora Gallardo, y los 

señores Botto, Harboe, Barceló, Logan, Castillo, don Eduardo, y Chahin, por la 

cual informan a la Convención, que se han constituido en el colectivo 

denominado "Colectivo del Apruebo".  

3. Comunicación de el Colectivo del Apruebo, por la cual solicita que el Pleno de la 

Convención, considere la propuesta de establecer que en todas las sesiones de 

Sala se destine un tiempo para la exposición de asuntos y acuerdos adoptados 

por cada comisión.  

4. Comunicación de la convencional constituyente señora Sepúlveda, doña Bárbara, 

por la cual remite una carta enviada por el profesor Claudio Nash Rojas, en la que 

recomienda unificar el trabajo de derechos humanos en una única comisión que 

funcione de manera permanente en la Convención.  

5. Comunicación de un grupo de convencionales constituyentes, encabezados por 

la convencional señora Linconao, por la que solicitan a la Comisión de Ética, 

revisar los hechos que mencionan en su presentación.  

6. Comunicación de un grupo de convencionales constituyentes, encabezados por 

la convencional señora Castillo, doña María Trinidad, por la cual solicitan trasladar 

las sesiones del Pleno del día martes al día jueves, manteniendo el plazo de 24 

horas para entregar las indicaciones.  

7. Comunicación de un grupo de constituyentes, encabezados por el convencional 

constituyente señor Baranda, por la cual solicitan la conformación de una mesa 

de trabajo, destinada a asegurar la participación de personas privadas de libertad 

en el proceso de creación de una nueva Constitución.  

8. Oficio del Alcalde de la comuna de Calama, por el cual solicita a la Convención, 

que la Comisión de Participación y Consulta indígena, pueda celebrar una sesión 

en esa comuna.  

9. Carta de la Directora del Centro de Derecho Ambiental de la Universidad de Chile, 

doña Valentina Durán Medina, por la cual remite el documento "Nueva 

Constitución del Siglo XXl: Un Desafío para el Derecho Ambiental"; y los Reportes 

Ambientales Constitucionales N°1 y N°2 del Observatorio Constitucional 

Ambiental, de la misma casa de estudios.  

10. Carta de un grupo de 20 organizaciones sociales encabezadas por la Asociación 

de Investigadores/ras en Artes y Humanidades, denominada "Conocimiento, 

emergencia Climática y nueva Constitución", por la que solicitan la creación de 

una Comisión de Ciencia, Tecnología y Conocimiento.  
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La presidenta indica que corresponde someter a votación las enmiendas3 formuladas 

a la propuesta de la Mesa Ampliada para uniformar el plazo de término de las 

comisiones provisorias, comentando que se ofrecerá la palabra a uno de los autores 

para que explique la indicación en forma previa a su votación y cede la palabra al 

secretario para organizar la votación. El secretario da cuenta que hay varias 

enmiendas que inciden sobre un mismo punto, por lo que se dará la palabra sobre 

el conjunto de enmiendas y después se someterá a votación una por una, siendo 23 

las recibidas. 

 

Artículo  quinto  transitorio.- Las  comisiones  transitorias  contempladas  en  el 

artículo 1 deberán entregar las propuestas de normativa reglamentaria hasta el día 

sábado 28 de agosto de 2021. 

 

Enmienda N° 1: De Tammy Pustilnick, Javier Fuchlocher, Carolina Sepúlveda, Benito 

Baranda, Patricia Politzer, Roberto Vega, Lorena Céspedes, Álvaro Jofré y Manuel 

José Ossandón, para reemplazar el artículo quinto transitorio por el siguiente: 

“Artículo  quinto  transitorio.-Las  comisiones  transitorias  contempladas  en  el 

artículo  1  terminarán  sus  sesiones  formales  el  sábado  28  de  agosto.  Luego 

deberán entregar las propuestas de normativa reglamentaria a más tardar en las 

siguientes fechas: (i) Ética y Presupuestos y Administración Interior, el sábado 28 de 

agosto; (ii) Comunicaciones, Información y Transparencia, el lunes 30 de agosto;  (iii)  

Participación  y  Consulta  Indígena,  el  martes  31  de  agosto;  (iv) Participación 

Popular y Equidad Territorial, el miércoles 1 de septiembre; y (v) Descentralización, 

el jueves 2 de septiembre. La Comisión Derechos Humanos, Verdad  Histórica,  

Justicia,  Reparación  y  Garantías  de  No  Repetición,  deberá entregar una propuesta 

de bases, principios y normas de Derechos Humanos, el viernes 3 de septiembre”. 

Se da la palabra a la convencional Lorena Céspedes y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 34 votos a favor, 102 en contra y 16 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación.  

 

 
3 Véase documento reforma sobre extensión de plazo de comisiones y votación de la propuesta de 
reglamento disponible en https://microjuriscl.files.wordpress.com/2021/08/reforma-sobre-extension-de-
plazo-de-comisiones-y-votacion-de-la-propuesta-de-reglamento.pdf  

https://microjuriscl.files.wordpress.com/2021/08/reforma-sobre-extension-de-plazo-de-comisiones-y-votacion-de-la-propuesta-de-reglamento.pdf
https://microjuriscl.files.wordpress.com/2021/08/reforma-sobre-extension-de-plazo-de-comisiones-y-votacion-de-la-propuesta-de-reglamento.pdf
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Artículo  sexto  transitorio.-La  Comisión  de  Reglamento  deberá  compilar  y 

sistematizar las propuestas de normas reglamentarias realizadas por las restantes 

comisiones  transitorias  y  proponer  al  Pleno  un  proyecto  de  Reglamento  de  la 

Convención Constitucional. Respecto del cual inciden las enmiendas 2, 3 y 4. 

 

Enmienda N° 2: De Lista del Pueblo, Chile Digno y Movimientos Sociales 

Constituyentes, para reemplazar en el artículo sexto transitorio, inciso primero, las 

palabras “y sistematizar” por “,sistematizar y velar por la coherencia e integridad de” 

Se somete a votación. 

Resultado de la votación: 141 votos a favor, 12 en contra y cero abstenciones. Se 

tiene por aprobada la indicación.  
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Indicación N° 3: De Lista del Pueblo, Chile Digno y Movimientos Sociales 

Constituyentes3.Para  intercalaren  el  artículo  sexto  transitorio, inciso  primero, 

entre  la expresión “normas  reglamentarias” y  la  palabra  “realizadas”, la  frase  “y 

reglamentos específicos”, sustituyendo el vocablo “realizadas” por “realizados”.  

Se somete a votación. 

Resultado de la votación: 103 votos a favor, 47 en contra y 3 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación.  
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Enmienda 4 Del Colectivo Socialista, Para agregar en el artículo sexto transitorio, 

inciso primero, después del punto aparte, que pasaría a ser seguido, agregar la 

siguiente oración: “Esta función deberá realizarse dentro del término de 7 días 

hábiles, contados desde la fecha señalada en el artículo anterior.” 

Resultado de la votación: 59 votos a favor, 94 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación.  

 
 

Enmienda 5 De Lista del Pueblo, Chile Digno y Movimientos Sociales Constituyentes, 

para sustituir el inciso segundo del artículo sexto transitorio por el siguiente: “Dicha 

Comisión llevará a cabo esta labor en conjunto con las coordinaciones de las 

diferentes comisiones transitorias. Para ello, cada coordinación de comisión 

transitoria contará con voz y voto en este ejercicio.” Expone la convencional Ingrid 

Villena y se somete a votación. Resultado de la votación: 61 votos a favor, 91 en 

contra y 0 abstenciones. Se tiene por rechazada la indicación.  
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Enmienda 6 De Lista del Pueblo, Chile Digno y Movimientos Sociales Constituyentes, 

para añadir en el artículo sexto transitorio el siguiente inciso tercero: “Para 

sistematizar las propuestas, la Comisión de Reglamento y las coordinaciones de las 

comisiones transitorias tendrán la ayuda de la Secretaría.” 

Resultado de la votación: 106 votos a favor, 42 en contra y 4 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

 
 

Se da la palabra para exponer las enmiendas 7 expone convencional Manuel, 8 

expone la convencional y 9 expone el Andrés cruz quien la retira, confiando en el 

compromiso de la mesa de ordenar. 

 

Enmienda N° 7 De Tammy Pustilnick, Javier Fuchlocher, Carolina Sepúlveda, Benito 

Baranda, Patricia Politzer, Roberto Vega, Lorena Céspedes, Álvaro Jofré y Manuel 

José Ossandón, Para reemplazar el artículo séptimo transitorio por el siguiente: 

“Artículo séptimo transitorio.- El Pleno de la Convención Constitucional conocerá el 

proyecto de Reglamento, deliberará sobre su contenido y lo someterá a votación en 

el plazo máximo de 2 días hábiles de recibida la propuesta.”. 

Resultado de la votación: 43 votos a favor, 108 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 
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Enmienda 8 De Lista del Pueblo, Chile Digno y Movimientos Sociales Constituyentes 

8. Para agregar en el artículo séptimo transitorio, después de la palabra “votación” la 

siguiente frase “por la mayoría de sus integrantes presentes y votantes”. 

Resultado de la votación: 59 votos a favor, 93 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 
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La enmienda 9 fue retirada, así que se ofrece la palabra por la enmienda 10 al 

convencional Ossadon, y por la enmienda 11 toma la palabra la convencional Loreto 

Vallejos y se someten a votación.  

Enmienda 10 De Tammy Pustilnick, Javier Fuchlocher, Carolina Sepúlveda, Benito 

Baranda, Patricia Politzer, Roberto Vega, Lorena Céspedes, Álvaro Jofré y Manuel 

José Ossandón y de la Lista del Pueblo, Chile Digno y Movimientos Sociales 

Constituyentes, Para reemplazar en el inciso primero del artículo octavo transitorio 

el guarismo “24” por “48”. 

Resultado de la votación: 151 votos a favor, 1 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

 

 
 

Enmienda 11 De Constanza Schonhaut, Cristian Viera, Beatriz Sánchez, Daniel 

Stingo, Giovanna Roa, Aurora Delgado, Ignacio Achurra, Fernando Atria, Damaris 

Abarca, María José Oyarzún, Jaime Bassa, Tatiana Urrutia, Mariela Serey, Yarela 

Gómez, Jennifer Mella y Amaya Alvez, Para incorporar en el artículo octavo 

transitorio, inciso primero, a continuación de la palabra “enmiendas”, la siguiente 

frase: “, las que deberán presentarse con el patrocinio de 30 constituyentes”. 

Resultado de la votación: 80 votos a favor, 71 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Se ofrece la palabra por las enmiendas 12 manifestando la convencional Alondra 

Castillo el retiro  de la misma, por la 13 no se hace uso de la palabra, por la 14 expone 

el convencional Andrés Cruz y por la 15 también el convencional Andrés Cruz quien 

manifiesta que confía en la mesa del rol de ordenar, panificar y darnos tiempo a los 

convencionales de revisar, se va a retirar  

 

Enmienda 13 De Constanza Schonhaut, Cristian Viera, Beatriz Sánchez, Daniel 

Stingo, Giovanna Roa, Aurora Delgado, Ignacio Achurra, Fernando Atria, Damaris 

Abarca, María José Oyarzún, Jaime Bassa, Tatiana Urrutia, Mariela Serey, Yarela 

Gómez, Jennifer Mella y Amaya Alvez, Para sustituir la primera oración del inciso 

segundo del artículo octavo transitorio, por el siguiente texto: “Si se presentan 

enmiendas, éstas deberán ser sometidas a debate y votación del Pleno. Las 

enmiendas que sean aprobadas serán informadas a la Comisión de Reglamento a fin 

de que sean incorporadas al texto definitivo del proyecto de Reglamento.”. 

Resultado de la votación: 96 votos a favor, 56 en contra y 1 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Enmienda 14 Del Colectivo Socialista, Para agregar, en el inciso segundo, después 

del punto seguido, la siguiente oración “Para contextualizar lo anterior, se contará 

con la colaboración de las coordinaciones de cada comisión transitoria según la 

temática de las enmiendas, junto con el autor o autora.”. 

Resultado de la votación: 65 votos a favor, 84 en contra y 4 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 
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Respecto de la enmienda 16 la convencional Alondra Carillo la retira y solicita que 

en caso que se rechacen todas las indicaciones se someta a votación el artículo. El 

convencional Chahín considera que aprobada la indicación 13 debe eliminarse el 

artículo 9° transitorio. La convencional Alondra carillo comenta que por ello 

solicitaron la votación en particular y el convencional Rodrigo Álvarez se pronuncia 

en el mismo sentido que no debe votarse. El secretario informa que la mesa entiende 

que al haberse aprobado la enmienda 13 pierde sentido el artículo 9° transitorio y 

por tanto nos corresponde pronunciarse respecto de las enmiendas 16, 17, 18 y 19. 

 

Respecto de la enmienda 20 la convencional Lorena Céspedes la retira compartiendo 

las palabras del convencional Andrés Cruz  

 

Enmienda 21 De Constanza Schonhaut, Cristian Viera, Beatriz Sánchez, Daniel 

Stingo, Giovanna Roa, Aurora Delgado, Ignacio Achurra, Fernando Atria, Damaris 

Abarca, María José Oyarzún, Jaime Bassa, Tatiana Urrutia, Mariela Serey, Yarela 

Gómez, Jennifer Mella y Amaya Alvez, Para incorporar el siguiente artículo décimo 

transitorio: 

“Artículo décimo transitorio.- Será la Mesa Ampliada de la Convención en 

coordinación con la Comisión de Reglamento, la que establecerá los plazos para el 

cumplimiento de estos objetivos anteriormente señalados, atendiendo al número de 

normas reglamentarias presentadas y de indicaciones aprobadas, respectivamente.”. 

Resultado de la votación: 131 votos a favor, 19 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Enmienda 22 De Constanza Schonhaut, Cristian Viera, Beatriz Sánchez, Daniel 

Stingo, Giovanna Roa, Aurora Delgado, Ignacio Achurra, Fernando Atria, Damaris 

Abarca, María José Oyarzún, Jaime Bassa, Tatiana Urrutia, Mariela Serey, Yarela 

Gómez, Jennifer Mella y Amaya Alvez. Para agregar el siguiente artículo transitorio: 

“Artículo transitorio.- Sin perjuicio del plazo para la presentación de las propuestas 

de normas reglamentarias, las restantes comisiones transitorias podrán entregar sus 

informes de actividades o los resultados de sus procesos de participación popular 

hasta antes de la aprobación definitiva del Reglamento.”. 

Expone la convencional Constanza Schonhaut y se somete a votación  

Resultado de la votación: 132 votos a favor, 19 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Enmienda 23 De Manuela Royo, Roberto Celedón, Adolfo Millabur, María Rivera 

Iribarren, Juan José Martín, Giovanna Roa, Ivana Olivares, Bastián Labbé, Constanza 

San Juan y Mario Vargas, Para agregar el siguiente artículo transitorio: 

“Artículo transitorio.- La Comisión Derechos Humanos, Verdad Histórica, Justicia, 

Reparación y Garantías de No Repetición deberá entregar una propuesta de bases, 

principios y normas de Derechos Humanos, Individuales, Colectivos, Ambientales y 

de la Naturaleza fundados en instrumentos y estándares internacionales en el plazo 

en que las comisiones transitorias, contempladas en el artículo 1, deberán entregar 

sus propuestas de normativa reglamentaria. 

Posteriormente al período de término de las sesiones de la Comisión de Derechos 

Humanos y con el fin de cumplir con los otros objetivos específicos del artículo 8 del 

Reglamento para el funcionamiento provisional de las nuevas comisiones, la 

Comisión entregará para el trabajo de las y los convencionales constituyentes el día 

10 de septiembre de 2021, los siguientes insumos: 

a) Un glosario colectivo en Derechos Humanos, Individuales, Colectivos, Ambientales 

y de la Naturaleza. 

b) Un compilado de tratados y convenios internacionales en materia de Derechos 

Humanos, Individuales, Colectivos, Ambientales y de la Naturaleza, suscritos o no 

suscritos por Chile. 

c) Un documento ejecutivo sobre Verdad Histórica, Reparación y Garantías de No 

Repetición sobre la base de lo propuesto por los pueblos originarios, y las 
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organizaciones sociales y comunitarias. En consideración a que las audiencias de los 

pueblos originarios fueron las iniciales, dicho documento ejecutivo dará cuenta de 

los principales elementos para la reparación integral de los pueblos 

Expone el convencional Adolfo Millabur y se somete a votación 

Resultado de la votación: 118 votos a favor, 28 en contra y 7 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

 

 
 

A las 12:24 el secretario da cuenta a la presidencia de haber terminado la votación, 

por lo que la presidenta, habiéndose cumplido con los objetivos del pleno, da fin a 

la sesión. 
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Comisión de Reglamento. Martes 24 de agosto de 2021, Tarde4 

 

A las 15:41 la coordinadora da inicio a la sesión dando la bienvenida a quienes los 

acompañarán desde ahora en adelante en la secretaría, don Rodrigo Pineda y Javier 

Bezoaín, abogados del Senado y agradecen al secretario Julián Saona por su trabajo 

y dedicación, siendo aplaudido por todos los convencionales. La coordinadora da la 

palabra a don Rodrigo para dar la cuenta quien da cuenta de haberse recibido las 

siguientes comunicaciones:  

1. Una comunicación de la convencional Bárbara Sepúlveda por la cual remite una 

carta del profesor señor Claudio Nash Rojas en la que recomienda unificar el 

trabajo de Derechos Humanos en una única comisión que funcione de manera 

permanente en la convención. 

2. Una comunicación de un grupo de constituyentes encabezadas por el 

convencional señor Baranda, por la cual solicitan la conformación de una mesa 

de trabajo destinada a asegurar la participación de personas privadas de libertad 

en el proceso de creación de una nueva constitución.  

3. Una carta de un grupo de 20 organizaciones sociales encabezados por la 

Asociación de Investigadores e investigadoras en artes y humanidades 

denominada Conocimiento Emergencia Climática y Nueva Constitución por la 

que solicitan la creación de una comisión de ciencias, tecnología y conocimiento. 

4. Una comunicación del convencional Sr. Cozzi quien justifica su inasistencia a la 

sesión de hoy de conformidad al artículo 4° transitorio de normas básicas, siendo 

reemplazado por el señor Manuel José Ossandon. 

 

El coordinador agradece la cuenta y recuerda que en la sesión del día anterior,  la 

coordinación fue mandatada para la hacer una propuesta en relación a la duda 

interpretativa de dos normas en relación a la presentación de indicaciones, y da 

lectura al texto redactado5. El secretario consulta si hay unanimidad en respaldar la 

propuesta de la coordinación. El convencional Chahín dice que va a dar su voto pero 

cree que en lo sucesivo no pueden dejar de lado el principio de jerarquía. Se aprueba 

por unanimidad. 

 

El coordinador comenta que algunos convencionales solicitaron un receso para 

revisar las indicaciones y ver si hay algunas que podrían ser retiradas, y se decide dar 

30 minutos y les pide a los convencionales que hagan llegar un listado, por lo que 

siendo las 15:50 se suspende hasta las 16:20 horas la sesión para que los 

 
4 Ver el registro audiovisual completo de la sesión en https://www.youtube.com/watch?v=VebdskOcxHA 
5 Revisar desde el minuto 29 del Registro audiovisual 

https://www.youtube.com/watch?v=VebdskOcxHA
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convencionales puedan revisar si hay indicaciones que deseen retirar. La 

convencional Cubillos pide aclarar que se puede retirar durante el debate, lo cual se 

confirma. 

 

A las 16:32 se retoma la sesión y el coordinador informa que se dará tiempo para 

explicar las indicaciones y después se someterán a votación en el orden que se 

encuentran en el comparado. El señor secretario da cuenta que se han retirado las 

siguientes indicaciones: 66, 32, 36, 99, 42, 100, 188, 205, 230, 258, 277, 283, 416, 422, 

423, 424, 12, 13, 19, 33, 125, 396, 17, 21, 22, 28, 62, 63, 75, 76, 101, 102, 122, 126, 131, 

139, 149, 152, 165, 170, 209, 225, 237, 245, 430, 441 y 451 

 

La convencional Alondra Carillo pide que se mantenga la indicación 131, lo cual se 

acepta y no habiendo más indicaciones para retirar se da inicio a la revisión del texto 

comparado, explicando el secretario las columnas del comparado y leyendo cada 

una de las indicaciones: 

 

Indicación N° 1 De las y los constituyentes señora Reyes y señores Gómez y Montero, 

para agregar como preámbulo del Reglamento, lo siguiente: “En el nombre de los 

pueblos de Chile y en virtud del mandato que nos han conferido, el Pleno de la 

Convención Constitucional aprueba el siguiente reglamento de organización y 

funcionamiento:”. Se otorga la palabra a sus autores quienes se limitan al texto y 

creen que es una buena forma de comenzar. La secretaría pregunta y al no haber 

unanimidad se somete a votación consultando el señor secretario uno a uno de los 

convencionales. 

Resultado de la votación: 17 votos a favor, 13 en contra y una abstención. Aprobada 

la indicación.  

 

Indicación N° 2 De las y los constituyentes señoras Carrillo, Catrileo, Henríquez, 

Llanquileo, Meneses, Sepúlveda, Vilches y Villena y señores Bravo, Gutiérrez y 

Jiménez, para agregar un título preliminar, con anterioridad al actual Título I, 

incorporando los artículos 1º nuevo, 2º  nuevo, pasando los actuales artículos 1º y 

2º a ser artículos 3º y 4º respectivamente; y así de forma sucesiva. Se otorga la 

palabra a sus autores, exponiendo Alondra Carrillo, solicita que se vote por separado 

el artículo uno y el artículo dos. La secretaría somete a votación: 

Resultado de la votación del artículo uno de la indicación: 13 votos a favor, 18 en 

contra. Rechazada la indicación.  

Resultado de la votación del artículo dos de la indicación: 13 votos a favor,18 en 

contra. Rechazada la indicación.  
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Indicación N° 3 Del constituyente señor Chahín, para reemplazar el título I por el 

siguiente: "Principios, normas generales y reglas de votaciones". Se otorga la palabra 

a su autor. La secretaría somete a votación: 

Resultado de la votación: 9 votos a favor, 22 en contra. Rechazada la indicación.  

 

Artículo 1° el secretario da lectura y da cuenta de la existencia de las indicaciones 4, 

5, 7, 8, 9, 10 y 11, las otras indicaciones fueron retiradas. La secretaria propone, dado 

el propósito supresivo votas en conjunto las indicaciones 4 y 5 y se da la palabra a 

sus autores, exponiendo Fuad Chaín, quien además comenta que retirará la 

indicación 7, y expone también la convencional Hube. Se somete a votación en 

conjunto las indicaciones 4 y 5. 

 

Indicación N° 4 De las y los constituyentes señoras Cubillos y Hube y señores Álvarez 

y Neumann, para eliminar el artículo 1° e Indicación N° 5 De los constituyentes 

señores Castillo y Chahín, para suprimirlo. 

Resultado de la votación: 8 votos a favor, 23 en contra. Rechazada la indicación.  

 

Indicación N° 8 De las y los constituyentes señoras Carrillo, Catrileo, Henríquez, 

Llanquileo, Meneses, Sepúlveda, Vilches y Villena y señores Bravo, Gutiérrez y 

Jiménez, sustituir la primera oración por la el siguiente: “La Convención 

Constitucional es una asamblea representativa, paritaria y plurinacional, de carácter 

autónomo, convocada por el pueblo de Chile para ejercer el poder constituyente.” 

Se otorga la palabra a sus autores exponiendo la convencional Rosa Catrileo y se 

somete a votación  

Resultado de la votación: 23 votos a favor, 8 en contra. Aprobada la indicación.  

 

Indicación N° 9 De las y los constituyentes señoras Carrillo, Catrileo, Henríquez, 

Llanquileo, Meneses, Sepúlveda, Vilches y Villena y señores Bravo, Gutiérrez y 

Jiménez, para suprimir en la segunda oración, la palabra “constitucional”. Ninguno 

de los autores la expone, así que se somete a votación.  

Resultado de la votación: 18 votos a favor, 13 en contra. Aprobada la indicación.  

 

Indicación N° 10 De las y los constituyentes señoras Carrillo, Catrileo, Henríquez, 

Llanquileo, Meneses, Sepúlveda, Vilches y Villena y señores Bravo, Gutiérrez y 

Jiménez, para agregar un inciso segundo, nuevo, del siguiente tenor: “Los poderes 

constituidos no pueden disolver, modificar estructuralmente o entorpecer la labor 

de la Convención, y tienen el deber de contribuir al total cumplimiento de su 

cometido.” La explican sus autores y se somete a votación.  

Resultado de la votación: 12 votos a favor, 19 en contra. Rechazada la indicación.  
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Indicación N° 11 De las y los constituyentes señoras Álvez y Gómez y señor Atria, 

para suprimir la expresión “nueva”. Sus autores la explican y se somete a votación.  

Resultado de la votación: 24 votos a favor, 6 en contra y una abstención. Aceptada 

la indicación.  Dicho criterio se repite en las indicaciones 18, 85, 253, 401, 410, 415, 

427, por lo que se tendrían por aprobadas igualmente. 

 

Artículo 2° el secretario da lectura y da cuenta de la existencia de las indicaciones 

14 la cual es retirada, 15 la cual es retirada, 16 la cual es retirada, 17 también había 

sido retirada, 18 aprobada (por la aprobación de la indicación 11), 19 ya había sido 

retirada y 20.  

 

Indicación N° 20 De las y los constituyentes señoras Cubillos y Hube y señores 

Álvarez y Neumann, para incorporar en el artículo segundo la frase “para la República 

de Chile”, después de “Nueva Constitución.” Expone la convencional Constanza Hube 

y se somete a votación.  

Resultado de la votación: 9 votos a favor, 20 en contra y 2 abstenciones. Rechazada 

la indicación. 

 

Párrafo 2°.  Principios rectores del Reglamento el secretario da cuenta de la 

existencia de las indicaciones 21 y 22 previamente retiradas y la indicación 23. 

Indicación N° 23 De la constituyente señora Catrileo, para anteponer a la palabra 

“Principios”, la expresión “De los” y añadir, después del vocablo “Reglamento”, la 

frase “y de la Convención Constitucional”. Se da la palabra a su autora y se somete a 

votación.  

Resultado de la votación: 14 votos a favor, 17 en contra. Rechazada la indicación. 

 

Artículo 3° Principios rectores del Reglamento, el secretario da lectura y da cuenta 

de la existencia de un número importante de indicaciones 24 a la 90. 

Indicación N° 24 De las y los constituyentes señoras Cubillos y Hube y señores 

Álvarez y Neumann, para eliminarlo. La explica la convencional Constanza Hube y se 

somete a votación. 

Resultado de la votación: 4 votos a favor, 24 en contra y tres abstenciones. Rechazada 

la indicación. 

Indicación N° 26 Del constituyente señor Squella, para eliminar el inciso primero. Se 

otorga la palabra a su autor y se somete a votación 

Resultado de la votación: 9 votos a favor, 22 en contra. Rechazada la indicación. 
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Indicación N° 27 Del constituyente señor Chahín, para reemplazar el inciso primer 

por el siguiente: "Artículo 3°.- Principios rectores del reglamento: Los principios 

rectores son el marco conceptual, metodológico e interpretativo del trabajo de la 

Convención Constitucional”. Se otorga la palabra a su autor y explica que la idea no 

es eliminarlo sino que este sea en inciso primero y el que está sea el inciso segundo 

y se somete a votación tal como está (para reemplazar) 

Resultado de la votación: 9 votos a favor, 21 en contra y una abstención. Rechazada 

la indicación. 

 

La indicación 28 ya había sido retirada 

Indicación N° 29 De las y los constituyentes señoras Cubillos y Hube y señores 

Álvarez y Neumann, para reemplazar en el inciso primero del artículo tercero, la frase 

“constituyen las bases democráticas y legítimas del proceso constituyente” por 

“tienen por objeto ilustrar la interpretación de las normas de este Reglamento”. Se 

otorga la palabra a su autor y se somete a votación 

Resultado de la votación: 8 votos a favor, 23 en contra. Rechazada la indicación. 

 

Indicación N° 30 De las y los constituyentes señoras Carrillo, Catrileo, Henríquez, 

Llanquileo, Meneses, Sepúlveda, Vilches y Villena y señores Bravo, Gutiérrez y 

Jiménez, para agregar en el actual artículo 3º, antes del punto (“.”), “, teniendo todos 

estos principios la misma relevancia.” Se otorga la palabra a su autor y se somete a 

votación 

Resultado de la votación: 18 votos a favor, 12 en contra y una abstención. Aprobada 

la indicación. 

 

Indicación N° 31 De las y los constituyentes señoras Cubillos y Hube y señores 

Álvarez y Neumann, para eliminar la frase en el inciso segundo del artículo tercero, 

“y el actuar de la Convención constitucional” y reemplazar la palabra “deberán” por 

“deberá”. Expone Constanza Hube y se somete a la votación. 

Resultado de la votación: 9 votos a favor, 22 en contra. Rechazada la indicación. 

 

Indicación 32 y 33 están retiradas 

Indicación N° 34 De las y los constituyentes señoras Cubillos y Hube y señores 

Álvarez y Neumann, para reemplazar en el artículo tercero, inciso segundo letra a) la 

frase “el Sistema Internacional de Derechos Humanos” por “nuestra Constitución y 

en las leyes chilenas, así como por los tratados internacionales ratificados por Chile 

y que se encuentren vigentes”. Expone Constanza Hube y se somete a votación.  

Resultado de la votación: 7 votos a favor, 23 en contra y una abstención. Rechazada 

la indicación. 
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Indicación N° 35 Del constituyente señor Squella, para sustituir la palabra “Enfoque”, 

por “Preeminencia”. Se da la palabra a su autor y se somete a votación.  

Resultado de la votación: 26 votos a favor, 4 en contra y una abstención. Aceptada 

la indicación. 

 

La indicación N° 36 ya había sido retirada 

Indicación N° 37 De las y los constituyentes señoras Carrillo, Catrileo, Henríquez, 

Llanquileo, Meneses, Sepúlveda, Vilches y Villena y señores Bravo, Gutiérrez y 

Jiménez, para sustituirla, por la siguiente: “b) Igualdad y prohibición de 

discriminación. Adopción de medidas efectivas para lograr la igualdad sustantiva en 

dignidad y derechos, inclusión, respeto mutuo y participación de todas las personas 

y pueblos, especialmente de grupos históricamente excluidos o invisibilizados, 

prohibiéndose toda forma de discriminación”. Expone Bárbara Sepúlveda y se 

somete a votación.  

Resultado de la votación: 18 votos a favor, 13 en contra. Aceptada la indicación. 

 

Las indicaciones 38, 39, 40, 41 estaban formuladas en base al texto anterior, por lo 

que deben darse por rechazadas. La indicación 42 está retirada. El secretario da 

lectura a las indicciones 43 a 47 por estar formuladas todas a la letra c. Se retira la 

46. 

 

Indicación N° 43 De las y los constituyentes señoras Carrillo, Catrileo, Henríquez, 

Llanquileo, Meneses, Sepúlveda, Vilches y Villena y señores Bravo, Gutiérrez y 

Jiménez, para sustituirla, por la siguiente: “c) Enfoque de género y perspectiva 

feminista. Conjunto de herramientas diagnósticas, procesos técnicos e 

institucionales y medidas estratégicas que se adoptan para erradicar la violencia de 

género, la invisibilización y la exclusión que sustentan los patrones históricos de 

dominación sobre las mujeres, diversidades, disidencias sexuales y de género, con el 

fin de asegurar las condiciones para una construcción democrática real, sustantiva y 

efectiva.” Expone Alondra Carrillo y se somete a votación.  

Resultado de la votación: 24 votos a favor, 7 en contra.  Aceptada la indicación. 

 

Se dan por rechazadas por incompatibilidad las indicaciones 44, 45 y 47, y la 46 está 

retirada 

Respecto de la letra d) el secretario da cuenta que se presentaron las indicaciones 

48, 49, 50, 51 y 52, dando lectura el secretario a todas. Se informa que se retira la 

indicación 49 y 50. 
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Indicación N° 48 De las y los constituyentes señoras Cubillos y Hube y señores 

Álvarez y Neumann, para suprimirla. 

Resultado de la votación:   4 votos a favor, 25 en contra y 2 abstenciones. Rechazada 

la indicación. 

 

Indicación N° 51 De las y los constituyentes señoras Cubillos y Hube y señores 

Álvarez y Neumann, para reemplazar la frase desde “los estándares…..” por “nuestra 

Constitución y en las leyes chilenas, así como por los tratados internacionales 

ratificados por Chile y que se encuentren vigentes”. Se somete a votación. 

Resultado de la votación:  7 votos a favor, 23 en contra y 1 abstención. Rechazada la 

indicación. 

 

Indicación N° 52 De las y los constituyentes señora Labra y señores Cozzi y Larraín, 

para introducir las siguientes enmiendas: 

i) Reemplazar el encabezado “Plurinacionalidad” por “Perspectiva de los pueblos 

originarios”. 

ii) Reempalzar “demás instrumentos del derecho internacional de los derechos 

humanos” por “los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren 

vigentes.”. 

iii) Reemplazar “demás instrumentos del derecho internacional de los derechos 

humanos.” por “los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren 

vigentes.”. 

Su autor la explica y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 7 votos a favor, 24 en contra. Rechazada la indicación. 

 

Indicación N° 53 De la constituyente señora Catrileo, para intercalar la siguiente letra 

nueva: “…) Interculturalidad. Principio que reconoce que las culturas no se reducen a 

una sola forma de ver y concebir el mundo, implica un conjunto de medidas de 

diálogo horizontal entre diversos, que fomenta la reinterpretación de la relación 

entre ellos en igualdad y respeto mutuo, reconociendo la diferencia y las 

particularidades, especialmente, de los pueblos presentes en Chile.”. Se otorga la 

palabra a su autora y se somete a votación.  

Resultado de la votación: Aprobada por unanimidad. 

 

Respecto de la nueva letra e) el secretario da lectura dando cuenta que existen las 

indicaciones 54, 55 la cual es retirada e indicación 56.  

 

Indicación N° 54 De las y los constituyentes señoras Carrillo, Catrileo, Henríquez, 

Llanquileo, Meneses, Sepúlveda, Vilches y Villena y señores Bravo, Gutiérrez y 
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Jiménez, para agregar la siguiente letra nueva: “e) Descentralización: que asegure el 

traspaso de competencias y recursos desde el nivel central a los diversos territorios 

del país, incluyendo los territorios indígenas.”. Se da la palabra a sus autoras y se 

somete a votación. 

Resultado de la votación: 22 votos a favor, 5 en contra y 4 abstenciones. Aceptada la 

indicación. 

 

La indicación 56 se tiene por rechazada por ser incompatible con el texto aprobado. 

 

Respecto de la letra e) el secretario da lectura dando cuenta que existen las 

indicaciones 58 la cual se retira, 59, 60, 61, y las indicaciones 62 y 63 están retiradas. 

 

Indicación N° 59 De las y los constituyentes señoras Cubillos y Hube y señores 

Álvarez y Neumann, para reemplazar la letra e) del artículo tercero por 

“Descentralización. Los órganos de la Convención, sus decisiones y este Reglamento 

garantizan, respetan y promueven una efectiva descentralización del proceso 

constitucional.” La explica el convencional Álvarez quien propone incorporarla como 

un inciso a la nueva letra incorporada, y se somete a votación 

Resultado de la votación: 20 votos a favor, 11 en contra. Aceptada la indicación. 

 

Indicación N° 60 Del constituyente señor Squella, para eliminar la expresión 

“incluidos los territorios indígenas”. Expone el autor explicando que es redundante, 

así que se somete a votación.  

Resultado de la votación: 9 votos a favor, 21 en contra y 1 abstención. Rechazada la 

indicación. 

 

Indicación N° 61 De las y los constituyentes señoras Carrillo, Catrileo, Henríquez, 

Llanquileo, Meneses, Sepúlveda, Vilches y Villena y señores Bravo, Gutiérrez y 

Jiménez, para sustituir en el actual artículo 3 letra e) las palabras “y todos los 

habitantes” por las palabras “las personas”. La explica la convencional Alondra Carillo 

y después se somete a votación.  

Resultado de la votación: se aprueba por unanimidad. 

 

Se realiza una pausa de 5 minutos  

Respecto de la letra f) el secretario da lectura dando cuenta que existen las 

indicaciones 64, 65 y 66 la cual está retirada 

 

Indicación N° 64 De las y los constituyentes señoras Carrillo, Catrileo, Henríquez, 

Llanquileo, Meneses, Sepúlveda, Vilches y Villena y señores Bravo, Gutiérrez y 
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Jiménez, para agregar en la letra f) del actual artículo 3º, después de la palabra 

“señas”, la palabra “chilena”. 

Resultado de la votación: se aprueba por unanimidad. 

 

Indicación N° 65 De las y los constituyentes señoras Carrillo, Catrileo, Henríquez, 

Llanquileo, Meneses, Sepúlveda, Vilches y Villena y señores Bravo, Gutiérrez y 

Jiménez, para agregar al final del artículo 3° letra f) la siguiente frase: “entendiéndolo 

como un derecho humano.” 

Resultado de la votación: se aprueba por unanimidad. 

 

Letra g) se han presentado la indicación 67, 68 y 69 la cual se retira, a las cuales el 

secretario da lectura. 

 

Indicación N° 67 De las y los constituyentes señoras Carrillo, Catrileo, Henríquez, 

Llanquileo, Meneses, Sepúlveda, Vilches y Villena y señores Bravo, Gutiérrez y 

Jiménez, para reemplazarla por la siguiente: “g) Participación popular vinculante. 

Derecho de todas las personas a participar en la creación de la norma constitucional 

en términos de generar un impacto real en su deliberación y aprobación. Lo anterior, 

sea de forma individual o colectiva, desde todos los sectores, territorios y 

comunidades del país, con pertinencia cultural, enfoque de género y perspectiva 

feminista en las distintas instancias del proceso constituyente, con especial énfasis 

en proveer de las condiciones para la participación de los sectores más precarizados 

de la población e históricamente excluidos de la deliberación democrática.”. Se 

somete a votación 

Resultado de la votación: 12 votos a favor, 17 en contra y 2 abstenciones. Rechazada 

la indicación. 

 

Indicación N° 68  De las y los constituyentes señora Labra y señores Cozzi y Larraín, 

para suprimir la definición del respectivo literal. Se da la palabra a sus autores y se 

somete a votación.  

Resultado de la votación: 3 votos a favor, 24 en contra y 4 abstenciones. Rechazada 

la indicación. 

 

Letra h) con las indicaciones 70, 71 y 72, a las cuales el secretario da lectura.  

Indicación N° 70 De las y los constituyentes señoras Carrillo, Catrileo, Henríquez, 

Llanquileo, Meneses, Sepúlveda, Vilches y Villena y señores Bravo, Gutiérrez y 

Jiménez, para reemplazarla por la siguiente: “h) Participación efectiva y vinculante de 

Pueblos Originarios y Consulta Indígena basados en estándares internacionales. 

Derecho de las naciones originarias a participar en todas las etapas del proceso 
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constituyente, en términos de generar un impacto real en su deliberación y 

aprobación, incorporando y garantizando sus derechos colectivos en la norma 

constitucional conforme a los estándares internacionales. Lo anterior, mediante 

mecanismos de participación y consulta con acuerdos vinculantes conforme a los 

estándares internacionales que establece la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre Derechos de los Pueblos Indígenas y demás instrumentos internacionales 

aplicables.”. Se da la palabra a sus autores y se somete a votación.  

Resultado de la votación: 13 votos a favor, 15 en contra y 3 abstenciones. Rechazada 

la indicación. 

 

Indicación N° 71 De la constituyente señora Catrileo, para sustituir la expresión 

“Originarios y” por “Indígenas y/o”. Se da la palabra a su autora y se somete a 

votación.  

Resultado de la votación: aprobada por unanimidad. 

 

Indicación N° 72 De las y los constituyentes señoras Cubillos y Hube y señores 

Álvarez y Neumann, para reemplazar la frase “conforme a los estándares que 

establece la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos 

Indígenas y demás instrumentos internacionales” por “conforme a los estándares de 

los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes”. 

Expone la convencional Constanza Hube y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 6 votos a favor, 25 en contra. Rechazada la indicación. 

 

La coordinadora realiza un resumen mencionando que se presentaron 507 

indicaciones, que se han retirado alrededor de 50 y recuerda el horario de la 

siguiente sesión será el miércoles a las 9:30 a las 13:00 horas y en la tarde de las 

15:00 hasta las 22:00 horas y se solicitará va a pedir un bus para que pueda ir a 

dejarlos de regreso por la seguridad de todos. Siendo las 19:37 se levanta la sesión 


